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PLAN DE ACCIÓN PARA 
EL EMPLEO JUVENIL 

EN CASTILLA LA 
MANCHA 

(Orden de 01/07/2013, DOCM del 5 de julio de 2013) 

Subvención de 1000 € por Titulación E.S.P.A. 
(Cursos 2013/14 y 2014/15) 

REQUISITOS: 

- Estar Matriculado en ESPA---PRESENCIAL 
- Edad: 18 a 25 años---(Nacidos entre 1 Enero de 1988 y 31 

Diciembre de 1995) 
- Inscrito como Demandante de Empleo.

DOCUMENTACIÓN: 

- Compromiso de Asistencia y Aprovechamiento del Programa 
(Recoger en Conserjería). 

La Documentación deberá ser entregada en Secretaría antes 
del 18 de Septiembre.  

(Solo para alumnos que estén cursando 2º,3º y 4º de ESPA.)
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Compromiso de asistencia y aprovechamiento del programa 

Plan de Acción para el Empleo Juvenil Programa de Formación dirigido a Jóvenes 

Demandantes de Empleo entre 18 y 25 años.  

Yo………………………………………………………………………………………………………… 

con DNI/ NIE nº ……………………………….., matriculado en el Centro CEPA ANTONIO GALA : 

 Me comprometo a: 

- Cumplir  las  indicaciones  de  los  profesores  del  grupo  relativas a  la  actitud,  disciplina, 

puntualidad y trabajo personal. 

- Aportar diariamente el material y trabajo personal exigido por el profesorado del grupo en el 

desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

- Cumplir las normas de convivencia y disciplina establecidas en las normas de organización y 

funcionamiento del centro del que dependo. 

- Aceptar las fórmulas organizativas adoptadas por el centro para el desarrollo del Plan de 

Acción para el Empleo Juvenil. 

El incumplimiento de cualquiera de estas normas, podrá suponer la apertura del 

correspondiente expediente disciplinario, pudiendo conllevar, en su caso, la expulsión definitiva 

de este programa. 

El  incumplimiento  de  lo  establecido  en  esta  Orden  supondrá  la  pérdida  del 

derecho  a  la compensación económica prevista en el apartado 9.2 de la misma. 

Asimismo AUTORIZO a este órgano gestor de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes para que pueda proceder a la comprobación y verificación de los siguientes datos: 

- Acreditativos de Identidad 

- Certificado de inscripción como demandante de empleo en una oficina de 

Empleo de Castilla La Mancha 

En Ciudad Real, a………………..de                    de 2013 

Fdo: ……………………………………………….. 
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